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PODER JUDICIAL
Circuito Judicial de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes 

de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas y Nacional 
de Adopción Internacional Tribunal 
Décimo Segundo (12°) de Primera 

Instancia de Mediación, Sustanciación 
y Ejecución

Caracas, 10 de mayo de 2023 213° y 164”

ASUNTO: AP51-1-2023-005063
   
   Por recibido de la Unidad de Recepción 
y Distribución de Documentos el 
presente asunto, contentivo de la 
solicitud de RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, presentada por la 
ciudadana RHINNA CARINA GARATE 
CUEVAS, venezolana, mayor de edad 
y titular de la cedula de identidad N° 
V-14.758.865, actuando en representación 
de su hija la niña HERNAILY KARINA 
RAMOS GARATE, nacida en fecha 
01/05/2014, actualmente de Nueve 
(09) años de edad, respectivamente 
debidamente asistida por la Abogada 
REINA ALVIAREZ, Defensora Pública 
Vigésima Segunda Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes del Área 
Metropolitana de Caracas, este Tribunal, le 
da entrada, la nota en los libros respectivos 
y la ADMITE por no ser contraria al orden 
público, a la moral pública o alguna 
disposición expresa en el Ordenamiento 
Jurídico. Ahora bien, de la revisión del 
escrito libelar y sus recaudos, se evidencia 
que el presente caso no está enmarcado 
dentro de los supuestos descritos en el 
artículo 145 de la Ley Orgánica de Registro 
Civil, lo cual imposibilita la vía sumaria 
para su tramitación por lo que sólo puede 
sustanciarse a través de un procedimiento 
de naturaleza contenciosa, aplicando así 
lo dispuesto en el artículo 149 ejusdem, 
en concordancia con lo establecido en el 
literal “i” del párrafo segundo del artículo 
177, 511 y 516 de la Ley Orgánica para la 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 
(LOPNNA), aplicando supletoriamente las 
disposiciones del procedimiento ordinario 
establecido en el artículo 456 y siguientes 
de la Ley Especial que rige la materia. En 
tal sentido este Despacho Judicial acuerda:
   
   PRIMERO: notificar mediante Boleta al 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO, con el objeto de conocer la 
oportunidad en la cual este Tribunal dictará 
auto expreso donde fijará el día y la hora 
en que tendrá lugar la Audiencia Única 
establecida en el artículo 512 ejusdem, una 
vez conste en autos su notificación y se 
deje constancia por la Secretaria de este 
Tribunal, de la Publicación del EDICTO en 
la cartelera de este Circuito judicial, con el 
objeto de que exponga lo que considere 
pertinente en la presente causa como 
parte de buena fo, todo ello conforme a 
lo preceptuado en el literal “d” del artículo 
170 de la Ley Orgánica para la Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes. Se insta 
a la solicitante a que consigne un (01) 
juego de copias del escrito de solicitud 
y del presente auto y una vez conste en 
autos se procederá a librar la misma.
   
   SEGUNDO: Se ordena librar EDICTO 
de conformidad con lo establecido en los 
artículos 461 y 516 de la Ley Orgánica 
para la Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes. afín de que el mismo sea 
publicado en un diario de mayor circulación 
en el país en el sentido de informar a 
quien tenga interés directo y manifiesto 
y pueda ver afectado sus derechos en 
la presente causa sobre la misma y 
en virtud de ello, pueda formular sus 
oposiciones y defensas. Remítase adjunto 
a oficio a la Oficina de atención al Público
   Asimismo, la Ley Orgánica de Registro 
Público, en el artículo 149, establece 
los supuestos los supuestos de hecho, 
para la solicitud de rectificación de 
actas, ante los organismos judiciales.

Artículo 149. Rectificación Judicial.
 “Procede la solicitud de rectificación 

judicial cuando existan errores u omisiones 
que afecten el contenido de fondo del 

acta, debiendo acudirse a la jurisdicción 
ordinaria.

   Por otra parte, el artículo 177 literal 
(i) de la Ley Orgánica de Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes, publicada 
el 10 de diciembre de 2007, en la Gaceta 
Oficial N° 5.859, establece la competencia 
de los Tribunales de Protección para 
conocer de este tipo de solicitudes de 
rectificación de actas relativas al estado 
civil de niños, niñas y adolescentes.
   Dentro de este mismo contexto, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 516 de la Ley Orgánica 
Para la Protección del Niño, Niña y 
Adolescente, relativo a los nuevos actos 
del estado civil, indicó a este Tribunal, 
que no existe persona alguna contra 
quien pueda obrar la presente solicitud.
    Asimismo, a los fines de dar 
cumplimiento con lo previsto con el último 
párrafo del articulo antes mencionado, 
y en vista de que carezco de los recursos 
económicos para sufragar la publicación 
del edicto que ordena la Ley especial, 
solicito a este Tribunal se sirva acordarlo 
de manera gratuita, para lo cual solicito 
se libre oficio a la Dirección Administrativa 
Regional de la Dirección Ejecutiva 
de la Magistratura, sede LOPNNA. - 
   Solicito en atención a los Principios 
de Prioridad Absoluta e Interés 
Superior del Niño, que la presente 
demanda sea admitida y sustanciada 
conforme a derecho y que disponga 
que la sentencia que recaiga, contenga 
todo lo aquí solicitado y se ordene la 
correspondiente RECTIFICACION DEL 
ACTA DE NACIMIENTO de mi hija. LA 
SOLICITANTE


